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Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 

Salvador, a las catorce horas con treinta y cinco minutos del día veinticinco de mayo de dos mil 

veintitrés. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido la solicitud de información con 

referencia N º14378 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por la solicitante  

, quien ha solicitado la información referente a "Carta original de CONA/PO emitida a 

. Solicito de la manera más atenta se me brinde poder acceder a la 

documentación presentada en  

, ya que el representante legal y dueño de  requiere revisar una 

documentación extendida por el CONA/PO". Hace las siguientes VALORACIONES: 

Que en fecha cuatro de mayo de dos mil veintitrés, se realizó prevención, ya que, con relación a 

solicitud presentada a esta oficina. se consultó sobre lo requerido a la Coordinadora de Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional del ISSS, quien manifestó lo siguiente: "si la persona 

que desea tener acceso al expediente es de las empresas que ofertaron en el proceso de 

". Por lo que era necesario acreditara con la documentación legal 

correspondiente la calidad en que actúa, presentando todos los documentos que puedan establecer 

la representación con la que comparece. 

Asimismo, debía determinar si lo solicitado corresponde únicamente al documento "Carta original 

de CONA/PO emitida a ", o si lo requerido concierne al acceso de toda la 

documentación presentada en . 

Por lo que habiendo transcurrido los diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la 

notificación de la prevención, que establece el Art. 72 de la Ley de Procedimientos Administrativos, 

sin que se haya recibido respuesta que subsanara la información requerida, es procedente denegar 

la solicitud de información y archivar las presentes diligencias. Por lo antes expuesto, RESUELVE 

Declárese, inadmisible la presente solicitud, por no haber subsanado prevención realizada por esta 

dependencia y hágase del conocimiento de la solicitante que para reiniciar el trámite deberá 

presentar una nueva solicitud, que cumpla con los requisitos antes mencionados . 
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